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R  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

E D I C T O
SANTIAGO HERNANDEZ SANCHEZ, mayor 

de edad, con domicilio conocido en el Poblado Luis Gil 
Pérez, se ha presentado ante este Ayuntamiento Constitu
cional que presido, denunciando un lote de terreno 
municipal ubicado en la calle Juárez en el poblado antes 
mencionado, constante de una superficie de 348.60 M2. 
con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte: 8.00 mts. con propiedad del Sr, Salvador 
G arda Jiménez.

Al Sur 12.70 mts. con calle Juárez del mismo
poblado.
Al Este: 31.00 mts. con Gregorio Ramos Jiménez.

Al Oeste: 11.00 y 20.70 con Francisca Sánchez 
Hernández.

Lo que se hace del conocimiento de> público en 
general, para el que se considere con derecho ‘obre el 
predio se presente en término de 30 días a partir de la 
última publicación, que se hará de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los tablero!, municipales y en lc~ parajes públicos, de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento ie  terrenos del 
Fundo LevaL

Villanermosa, Taix, 26 noviembre de 1984.

SUFRAGIO EFECTTVC ' O RE ¡ ECCION.
ET PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO

UC. GUSTAVO ROSARIO TORRES

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
COMALCALCO, TABASCO, MEXICO.

Comalcalco, Tab., a 7 de enero de 1985.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo de la 
solicitud por la SRITA NORMA PEREZ GONZALEZ, 
para que este H. Ayuntamiento, le enajene un solar 
ubicado en la calle Lino Merino del Poblado de Chichi- 
capa de éste Municipio de Comalcalco, Tabasco, le 
recayó un acuerdo que a la letra dice:................................

“ Comalcalco, Tabasco 7 de enero de 1985, mil 
novecientos ochenta y cinco.- Por presentada la SRITA. 
NORMA PEREZ GONZALEZ, con su escrito de cuenta y 
plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento autoriza
ción para enajenar a su favor un predio municipal con 
una superficie de: 375.00 Mts2. trescientos setenta y 
cinco metros cuadrados, que se encuentra ubicado en el 
Fundo Legal de la calle Lino Merino del Poblado de 
Chichicapa de éste Municipio y que se localiza por los 
siguientes linderos; AL NORTE: 15.00 Mts. quince 
metros con el Sr. Felipe Chapuz; AL SUR: 15.00 Mts. 
quince metros con la calle Lino Merino; AL ESTE: 25.00 
veinticinco metros con el Sr. Onesimo Cortes; AL 
OESTE: 25.00 Mts. /einticinco metros con calle S/N.- 
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud para 
conocimiento del Público en General, por edicto de tres 
en tres días por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos de ?' terdo con lo previsto en el 
Reglamento de T e r re n o > Fundo Legal, concediéndose 
un plazo de 30 días contados a partir de la f-H . de la 
última publicación del edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento ^ '  nstitucional de Comalcalco, 
Tabasco a deducir lo3 derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y - 
CUMPLASE.- Así lo ? dó y firma el C. Presidente 
Municipal de r  v  alc^m, Tabasco el C. JOSE S. - 
DAGDUGJ AHI RALA y por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA
LANTE.- Quedafé............................................................

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

C. JOSE S. DAGDUG JAHIRALA

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
COMALCALCO, TABASCO, MEXICO.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el C. RAUL HERNANDEZ ACOSTA, para 
que este H. Ayuntamiento le enajene un solar ubicado en 
la calle Reforma S/N de ésta Ciudad de Comalcalco, 
Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:............

“ Comalcalco, Tabasco 20 de agosto de 1984, mil 
novecientos ochenta y cuatro.- Por presentado el C. 
RAUL HERNANDEZ ACOSTA, con su escrito de cuen
ta y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento autori
zación para enajenar a su favor un Predio Municipal con 
una superficie de: 168 M2. ciento sesenta y ocho metros 
cuadrados, que se encuentra ubicado en el Fundo Legal 
de la calle Reforma S/N de ésta Ciudad y que se localiza 
por los siguientes linderos; AL NORTE: 7.00 Mts. siete 
metros con Eduviges Valenzuela; AL SUR: 7.00 Mts. 
siete metros con calle Reforma; AL ESTE: 24.00 Mts. 
veinticuatro metros con Lázaro Moreno Vázquez; AL 
OESTE: 24.00 Mts. veinticuatro metros con Roberto 
González Rubio Olán.- Fórmese expediente y publí
quese esta solicitud para conocimiento del Público en 
General, por edicto de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en los 
Tableros Municipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Terreno del 
Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días conta
dos a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco a deducir los 
derechos que sobre el antes, referido predio pudieran 
tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y 
firma el C. Presidente Municipal de Comalcalco, Tabas
co el C. JOSE S. DAGDUG JAHIRALA y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO 
ARELLANO ESCALANTE.- Quedafé............................

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

JOSE S. DAGDUG JAHIRALA

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JALPA DE MENDEZ TABASCO

E D I C T O
AL PUBLICO EN GENERAL¡

El señor JOSE ALAMILLA VINAGRE, promovió en 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, Juicio de INFORMA
CION DE DOMINIO, ante este Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de esta Ciudad, bajo el número 
32/985, ordenando el C  Juez su publicación por 
EDICTOS, por auto de fecha diez de enero del 
presente año; respecto al predio urbano ubicado en 
el Poblado Iquinuapa de este Municipio, con super
ficie total de 3929.82 M2 TRES MIL NOVECIENTOS 
VEINTINUEVE METROS OCHENTA Y DOS CENTI
METROS CUADRADOS, con las siguientes dimen
siones y colindancias: Al Norte, 19.00 y 75.00 metros 
con ALFONSO ARELLANO V. y JOSE DEL C  MADRI

GAL G; al Sur, 28.30 y 70.00 metros con carretera 
Iquinuapa Jalpa y propiedad de ESTHELA IZQUIER
DO; al Este 25.00 metros con Esthela Izquierdo; y al 
Oeste 42.20 metros con PAULA HERNANDEZ

Lo anterior se hace saber al público en general con 
el objeto de que si alguna persona tiene interés en 
este Juicio, debe comparecer ante este Juzgado a 
hacer valer sus derechos en un término de QUINCE 
DIAS a partir de la última publicación que se exhiba.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO  
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN EL ESTADO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, EXPEDIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS DIEZ DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE 
JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

La Secretaria Judicial de la Mesa Civil.

C  DELFINA HERNANDEZ A DE PEREZ
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA. 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

“ E D I C T O  ”
JESUS DIAZ JIMENEZ 
A DONDE SE ENCUENTRE:

“ En el expediente número616/978, relativoúl Juicio 
Sumario Civil de Pensión Alimenticia, promovido por 
MARTHA DE LA CRUZ LOPEZ DE DIAZ en contra 
de JESUS DIAZ JIMENEZ, se dictó un auto con fecha 
Hocho de junio del présente año, que en su único punto 
dice:”

Cor vista al estado ¡ troce sal que guardan los p* mentes 
autos y el escrito de Martha de la Cruz López, como lo 
pide expidánscic copias ci iiificadas de las constancias 
que menciona en su ocurso que se provee, asi como 
también <__;pidánse los edictos transcribiéndose los puntos 
resolutivos de la sentencia de fecha (11) once <L sept .ro
bre de mil novecientos ochenta y uno y ntreguénsv al 
lie ineiade Rigobertc Aguilar Torres, persona autorizada 
para ello previa constancia dci»- ribido quede en autos.- 
PUNTOS RESOLUTIVOS.- R E S U E L V E : -  
PRIMERO;- Ha procedido la demanda en este Juicio 
Sumario de Alimentos.- SEGUNDO:- El demandado 
JESUS DIAZ JIMENEZ, no contestó la ¿.m anda y por 
lo tentó no se .*tc«.pcionó; en consecuencia- T íRCE- 
RO:- Se condena al demandado JESUS DIAZ JIME
NEZ, a pagar a favor de sa esposa MARTHA DE LA 
CRUZ LOPEZ DE DIAZ, y de su menor hijo DAVID 
DIAZ DE LA CRUZ, una pensión «diur nticia d< ínit-va 
consistente en el 35% (TREINTA Y CINCO POR 
CIENTO), sobre sus salar.es y diw ás prstaciónes que 
percioe :omu empleado de la Secretaria d Turismo: se 
cancela la Pensión Alimenticia in a lad a  como provi
sional - CUARTO:- Lo amenor, sin perjuicio de que .os 
descuentos en su caso, pueden orinar.--, se hagan al 
demandado en cuaiquiei lugar y centro de trabajo en que 
preste sus servicios.- QUINTO:- tan 1-iego como cause 
ejecutoria la presente resolución, gí rese atento Oficio al 
C. Pagador Civil Regional Porfirio J. Cruz G arda, con 
domicilio en la calle R. M  de Escobar número 214-B d¿ 
esta Ciudad, para los jfectos que proceda a hucerle al 
demandado los descuentos c~.i- spondientes, los cuales 
deberán ser entregarlos a la señora MaRTHA  DE LA 
CRUZ LOPEZ DE DLvZ, pre ria identificación y recibo 
que otorgue por lo que deberá transcribirse en dicho 
oficie 'os resolutivos tercero y cuarto de esta * isolución.-

SEXTO:- No se hace especial condenación en costa, en 
•sta Instancia.- SEPTIMO:- De confo'mirti I con el 
artículo 618 ttel Código Procesal Civil, públiquese por(2) 
dos vsces onsecutivas los puntos resolutivos de “sta 
c entencia e- el P ■ riódico Oficial del Estarle* además de 
orificarse en la fo rr i prevenida éá el artículo 616 del 

‘"'denamiento lrgal citada- OCTAVO:- Háganse ias 
anulaciones correspondientes en el Libro de Gobierno y 
en su oportunidad archívese el expediente como asunte 
totalmente concliáda- Notiflquese personalmente ycúm- 
plase.”

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES, A LOS 
VEINTIUN DIA DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DF MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SFCRETARLA DE ACUERDOS.

UCDA. CRUZ GAMAS CAMPOS.
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JUZGADO MIXTO P E  PRIMERA INSTANCIA 
D£L DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA 

TABASCO

E D I C T O
C. CELSA DEL CARMEN DE LA CRUZ D I AZ. 
EN DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico a usfa L que eu el Expediente Civil Número 
48/983, relativa al JUICIO DE DIVORCIO NECE 
SARIO promovido por VICTOR MAN UEL CORREA 
DE LOS SANTOS e t  su contra, con fcch: treintr de 
N oviem bre¡ Mil Novecientos Ocf inte y Cui ou, se ha 
dictado una sentencia que1 :n sus re ¡olutivos dice:---------

.PRIMERO.- Se DECLARA DISUELTO si Matri
monio celebrado por el °ctcr VICTOR MANUEL 
CORREA DE LOS SANTOS y la demandada CELSA 
DEL CARMEN DE LA CRUZ DIAZ, en esta ciudad 
con fecha Primero de Agosto dr Mu Nov« ñentos 
Oobmta y Uno, según acta numero novt ‘ j  y " nbos 
quedan en _ntitud de contraer nuevas nupdas con la 
taxativa para la demandada por se coúvuge culpadle que 
sólo lo hará un» vez tr incurrid dos ‘‘ños, compúte me
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desde la fecha en que cause ejecutoria este fallo. - 
SEGUNDO.- Tan luego cause ejecutoría esta resolu
ción, remítase copia de ella a la Oficialía del Registro 
Civil de este Municipio para que se hagan las anotaciones 
de Ley al acta matrimonial de ios cónyuges ahora 
divorciados.- TERCERO.- No se hace especial conde
nación de costas y por lo tanto cada parte sufragará las que 
hubiere erogado.- CUARTO.- En cumplimiento a lo 
ordenado por el Numeral 618 del Código de Procedi
mientos Civiles Vigente en el Estado, Pubhquese los 
puntos resolutivos de la presente sentencia por dos veces 
consecutivos en el Periódico Oficial del Estado.- NOTI- 
FIQUESÉ PERSONALMENTE.- Así lo sentencio, 
manda y firma el Ciudadano Licenciado RUBICEL 
CARRERA GARCIA Juez Mixto de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Jonuta Tabasco, por y ante la 
Secretaria Judicial con quien actúa, señora Abelina 
Ramos Huerta que certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas”. ------------ --------------------------- ---------------

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODI
CO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC
TO EN LA CIUDAD DE JONUTA TABASCO, A 
LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEM
BRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN 
TA Y CUATRO................................................................

LA SRIA JUDICIAL 

G  ABELINA RAMOS HUERTA
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA - 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, - 

TABASCO.

C. MARIA DEL CARMEN PEREZ O LAN. 
DONDE SE ENCUENTRE.-

Comúnico a Usted, que en el expediente Civil número 
1062/984, relativo al Juicio de Divorcio Necesario de 
domicilio ignorado, promovido por MANUEL PALMA 
ACOSTA y en contra de su esposa MARIA DEL 
CARMEN PEREZ O LAN, se dictó un auto que a la letra 
dice:......................................................... .........................

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA - 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TA
BASCO, A 8 OCHO DE DICIEMBRE DE 1984 MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.---— —  

Visto el contenido de la razón secretaria! se provee:

Por presentado el señor MANUEL PALMA ACOS
T A  por su propio derecho con su escrito de cuenta,
documentos y copias simples que acompaña, señalando 
y autorizando para oir y recibir notificaciones a su 
nombre al C. CESAR GONZALEZ COLLADO, defensor de
oficio, adscripto a este Juzgado, con domicilio en la casa 
número 5 de la avenida Licenciado Rafael Martínez de 
Escobar, se le tiene promoviendo en la vía ordinaria, 
JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO, en contra de 
su esposa la señora MARIA DEL CARMEN PEREZ 
OLAN, de domicilio ignorado fundándose en la causal 
prevista por los artículos 266,267 fracciones VIII, XI y 
XII, 254, 255, 258, 264, 121 fracciones II y demás 
¡elativos del Código de Procedimientos Civiles, se le dá 
entrada a la promoción en vía y forma propuesta 
fórmese expediente por duplicado, regístrese en el Libro 
de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése 
aviso de su inicio a la superioridad En virtud de que la 
demandada es de domicilio ignorado, circunstancia que 
quedo acreditado con la constancia suscrito por el C. 
Comandante de la Policía Preventiva Municipal de ésta 
ciudad, con apoyo en el arlí culo 121 fracción II del citado 
Ordenamiento legal, expídanse edictos que se publicaran 
por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial 
del Estqdo, y en otro periódico de los de mayor circula
ción de ésta Entidad Federativa, haciéndose saber a la 
demandada que deberá de presentarse a este Juzgado a 
recoger las copias del traslado de un término de treinta 
dias computadles a partir de la última publicación de los 
edictos. Se hace del conocimiento de la demandada que 
vencido dicho término se dará por efectuado el emplaza
miento y que al di a siguiente de vencido, empieza a correr 
el término de nueve días para contestar la demanda 
Notifique se y cúmplase. Así lo proveyó y firma el 
Ciudadano Licenciado Candido López Barradas, Juez 
Civil de Primera Instancia por ante el C. Secretario 
Alfonso Acuña Acuña que autoriza- Doy F e .-..............

Lo que hago de su conocimiento para los efectos 
legales.

Huimanguillo, Tab., Dic. 8 de 1984.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA
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“ PODER JUDICIAL DEL ESTADO ”

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TA- 

BASCO.

CONVOCATORIA DE REMATE.

PRIMERA ALMONEDA

A TODOS LOS QUE EL PRESENTE VIEREN. 
P R E S E N T E .

En la Sección de Ejecución de sentencia derivada del 
Juicio Ejecutivo Mercantil número 23/983, promovido 
por el licenciado LEANDRO HERNANDEZ MARTI
NEZ, en contra del Señor JORGE R A B E I^ DAG- 
DUG, se ha dictado el siguiente acuerdo que a la letra dice 
como sigue;.........................................................................

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, 
TABASCO., A OCHO DE ENERO DE M IL NOVE- 
CIENTOS OCHENTA Y CINCO.- VISTA La cuenta 
secretarial que antecede se provee PRIMERO.- Agre
gúese a los autos el escrito de referencia.- SEGUNDO.- 
Por presentado al actor licenciado Leandro Hernández 
Martínez con su escrito y como lo pide se le señalan de 
nueva cuanta las (10) Diez horas d d  día (25) Vdntídnco 
de Febrero del año en curso, para que tenga lugar la 
diligencia de Remate en Primera Almoneda; toda vez que 
no se llevó a efecto en la fecha señalada en autos por no 
haberse hecho las publicaciones correspondientes; en 
consecuencia expídanse los Edictos correspondientes 
para su publicación.- TERCERO.- Consecuentemente 
con apoyo en los numerales 543,549,550,552 y demas 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
sáquese a remate y al mejor Postor los siguientes Predios 
Rústicos ubicados en la Ranchería Chicoacán pertene
ciente al Municipio de Huimanguillo, Tabasco, el primero 
constante de una superficie de 23-39-53 hectáreas, - 
localizable dentro de las siguientes medidas y colindan 
cias: Al Norte limita con Rafael Rabelo Dagdug Al Sur. 
limita con Rafael Rabelo Dagdug y Hermanos; Al Este 
limita con Carlos Chablé y al Oeste con Carretera 
Federal a Estación Chontalpa Huimanguillo, inscrito a 
folios 1376 al 1390 del Libro de Duplicados, volumen 37 
aféctandose el predio 11464 a folios 134 del Libro Mayor 
volumen 42 en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esa Jurisdicción a nombre del demandado 
Jorge Rabelo Dagdug- Predio Rústico ubicado en la 
Ranchería Chicoacán perteneciente al municipio de Hui
manguillo Tabasco, constante de una superficie de48-58- 
00 Hectáreas el cual se localiza dentro de los linderos

siguientes; Al Norte limita con Jorge Rabelo Dagdug Al 
Sur con Constructora Protexa; Al Este con Carlos Chablé 
y Trinidad de la Cruz y al Oeste limita con Carretera 
Federal a Estación Chontalpa Huimanguillo, el cual se 
encuentra inscrito bajo el número 472 del Libro General 
de Entradas, a folios 1376 al 1390 del Libro de 
Duplicados, volumea-37 afectándose el predio número 
11465 a folios 135 del Libro Mayor volumen42, hacién
dose la aclaración que el embargo recae sobré la parte 
alícuota o porporcional del demandado Jorge Rabelo 
Dagdug y que el predio de referencia se encuentra 
inscrito a nombré del citado demandado y de los señores 
Carlos Augusto, Rafael, César Ernesto y Arturo Rabelo 
Dagdug en forma mancomunada cor un valor pericial 
dichos predios de $ 30*367,000.00 (TREINTA MILLO
NES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL - 
PESOS 00/100 M.N.) es Postura legal la que cubra las 
dos terceras del Avalúo; o sea la cantidad de — 
$20*244,666.00 (VEINTE MILLONES DOSCIEN
TOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) anúnciese 
por tres veces dentro de Nueve di as en el Periódico Oficial 
del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se edite en la Capital del Estado y fíjense 
Avisos en los sitios públicos más concurridos y del lugar 
en donde se encuentran ubicados los predios embargados, 
para que los licitadores puedan tomar parte en la Subasta 
deberán depositar en la Secretaría de Finanzas del 
Estado una cantidad igual al avalúo o por lo menos el diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes que sirva de base 
para el Remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Notiflquese personalmente.- Así lo proveyó y firma el 
Ciudadano licenciado Pablo Magaña Murillo Juez Civil 
de Primera Instancia; Por ante la Secretaria Judicial que
certifica y Da Fé........................ Dos firmas Begibles.-
Rúbricas.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA 
SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO DE MAYOR CIRCULA
CION QUE SE EDITE EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DIAS, EXPIDIENDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE ENERO DE 
M IL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, EN LA 
CIUDAD DE H. CARDENAS, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C  BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO COMALCALCO.

“ E D I C T O ”
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el Expediente Civil No. 119/984, relativo a 
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTA
RLA “ INFORMACION DE DOMINIO” promovido 
por FIDEL LAZARO CORDOVA, con fecha 7 de 
Noviembre de 1984, se dictó un auto que a la letra dice:- -

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, 
COMALCALCO, TABASCO, NOVIEMBRE SIETE 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- 
VISTOS:- por presentado el C. FIDEL LAZARO - 
CORDOVA, por su propio derecho, con domicilio para 
d r  notificaciones personales la casa marcada con el 
número 415 de la Calle Gregorio Méndez de ésta Ciudad 
autorizando para que las reciban a los licenciados JOSE 
TELLEZ PEREZ y ROGER DE LOS SANTOS - 
OCHOA, a quienes también autoriza para que reciban 
toda clase de documentos, con su escrito de cuenta y 
documentos anexo, promoviendo en la Vía de Jurisdic
ción Voluntaria INFORMACION DE DOMINIO, para 
acreditar el pleno dominio de posesión que dice tener de 
un predio Sub-Urbano ubicado en el Pueblo de Chichica- 
pa Municipio de Comalcalco, superficie de 294.00 M2., 
con las medidas y colindancias siguientes: Al N orte 7.35 
Mts., con BENJAMIN LAZARO CORDOVA; al Sur 
7.35 Mts. con Carretera Comalcalco-Chiltepec; al Orien
te: 40.00 Mts. con MENANDRO LAZARO CORDO
VA y al Poniente: 40.00 Mts., con NORBERTO - 
JIMENEZ RODRIGUEZ.- De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2932, 2933, 2934, 2935 y 
demás relativos del Código Civil en Vigor, 904,905,906, 
907, 908 del Código de Procedimientos Civiles, en 
Vigencia, por lo expuesto y fundado, se d¿ entrada a la 
promoción en la Via y forma propuesta, en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno 
dése aviso de su Inicio a la R  Superioridad y vista al C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito a éste Juzgado 
para su intervención de que por Ley le corresponda.- A 
efectos de que sea recibida la Información Testimonial 
ofrecida a cargo de los CC. NORBERTO JIMENEZ 
RODRIGUEZ, BENJAMIN LAZARO CORDOVA Y 
MENANDRO LAZARO CORDOVA, dése amplia 
información y publicación por medio de la Prensa y de 
aviSos fijándose en lugares públicos a solicitud del promo- 
vente, al efecto y como manda la Ley, publíquese el aviso 
respectivo por medio de EDICTOS por tres veces conse

cutivas en el Periódico de mayor circulación de la Ciudad 
de Villahermosa, Taba seo, haciéndose por igual lapso en 
el Periódico Oficial del Estado, fijándose también en 
lugares visibles de éste Juzgado, debiéndose dar la 
intervención del C. Director del Registro Público y de 
Comercio con domicilio en la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, por medio de Oficios en su oportunidad - 
procesal.- Notifiquese personalmente y Cúmplase.- Lo 
acordó, manda y firma el C. Juez Civil de Primera 
Instancia, Lie. EUSEBIO CASTRO VERTIZ, por y 
ante la Secretaria Judicial que certifica y dá fe.- Al calce.- 
Una firma ilegible.-Rúbrica.-Firmado.- Y Salazar C.- 
Rúbrica.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODI
CO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS Y EN UNO DE MAYOR CIRCU
LACION POR IGUAL LAPSO, EXPIDO EL PRE
SENTE EDICTO A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 
ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

G  EDITH YAZMIN SALAZAR CETINA.
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO.

E D I C T O .
LAURO ARTURO ROSADO RAMOS.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 75/985, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promovido por 
OLGA PADILLA RODRIGUEZ, en contra de LAU
RO ARTURO ROSADO RAMOS, con fecha diecisiete 
de Enero de mil novecientos ochenta y cinco, se dic*ó un
Acuerdo que copiado a la letra dice:...................................
...JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER
MOSA, TABASCO A DIECISIETE DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO.............
- - -Por presentada la señora OLGA PADILLA RODRI
GUEZ, con su escrito de cuenta y documentos que 
acompaña consistentes en copias certificados del acta de
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matrimonio celebrado entre la promovente y Lauro Artu
ro Rosado Ramos, de narimiento de Laura Ivette Rosado 
Padilla y certificado de domicilio ignorado expedid o por 
iVilfrido Roble lo Madrid Capitán de Fragata C.G. P. R , 
actualmente desenpeñando el cargo de Director General 
de Seguridad Pública y Tránsito n  el Estado, con los qu'; 
demanda en la VI á Ordinaria Civil Divorcio Necesario en 
contra de su esposo el señor LAURO ARTURO ROSA
DO RAMOS, de domicilio ignorado. Con fundamento en 
los dispuesto por los artículos 254, 255, 257, 258 y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
sí da entrada a la ¿¿manda en la vi a y forma propuesta. 
Fórmese excediente, regístrese en el libro de gobierno 
baio el númiro que le corresponda y d ¡se aviso de su inicio 
a la Superioridad. Tomando en cuenta la constancia 
expedida por el Director General de Seguridad Pública y 
Tránsito en el Estado, se presume que el demandado 
LAURO ARTURO ROSADO RAMOS es de domicilio 
ignorado, por lo tanto con fundamento en el artículo 121 
fracc.on II del citado Código Procesal, sé ordena - 
notificarle este acuerdo por medirt de Edictos que se 
publicará por tres veces de tres en tres días, en el Diario 
Oficial del Estado y en otro de mavor circulaciór que se 
edita :r esta ciudad, haciéndole saber que uertro del 
término de CUARENTA DIAS hábiles deberá ocurrir a 
este Juzgado a recoger las copias simples de la demanda y 
documentos anexos a fin de producir su contentación 
dentro del término d< nueve días apartir ,  sia notificación, 
advertidos que de no hacerlo, se le tendrá por pre- 
suncionnlmente confeso de los hechos de la demanda, 
igualmente deberá séffirRtr domicilio en esta ciudad para 
oír citas y notificaciones de no hacerlo, éstas les surtirán

efectos por los estrados del Juzgado, aün las de carácter 
personal, Expido al actor los Edictos para su publicación 
Notífiquese personalmente y cúmplase.

Lo proveyó y firma la ciudadana licenciada Violeta 
González Velueta Juez Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial del Centro, por ante ei secretario de 
acuerdo» licer fiado Remedios Csorio López quien - 
autoriza y da íé -dos fitinas ilegibles.- rubricas.- Seguida
mente se publicó en la lista de acuerdos y se registro en el 
libro de gobierno bajo el número que le cnrrespon.ua 
75/985.- Conste.- una firma ilegible...”

Lo que se publicará por tres veces de tres» r. tr.s  días 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación y en vía de notificación al demandado confor
me lo ordena el artículo 616 del Código de Procedi
mientos Civiles en vigor en el Estado. Expido el presente 
EDICTO a los veinticinco días de¿ mes un Enero de mil 
novecientos ochenta y cinco, en la Ciudad de Villaher- 
mosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL “D”

U C. REMEDIOS OSORIO LOPEL
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